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S U S  C R I P ' C I O N J E S  

................. hjIensual .................. $ 9,oo Semestral $ 30,00 
..................... Trimestral ................. $ 15,00 Anual $ 50,00 

P U B L I C A C I O N E S  

En toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 
utilizados y por columna a razón de un peso ($ 1,W) el centímetro; considerándose 20 
(veinte) palabras por centímetro. 

Por la publicación de los Balances de Sociedades Anónimas, por un día; se percibirá 
como única tarifa la suma de doscientos pesos ($ 200,OO). 

Todo aviso por un solo día y de composición corrida, será de diez centavos ($ 0,10), 
jor palabra. 

El precio mínimo por toda publicación de cualquier índole será de seis pesos ($ 6,OO). 
En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respe~tiva en un cincuenta por 

ciento. 
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados 

en papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada 
línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) línéas como 500 (quinientgs) palabras. En todo 
aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 @ea) palgtbrap por 
cada línea ocupada. 

REMATE ADMINISTRATIVO 

Por un día mínimo - $ 15,OU. ' 
Por dos días hasta'diez, regirán las tarifas especificadas para los remates judiciales. 

B A L A N C E S  O 

Para las publicaciones por un día de balances que no sean de Sociedades Anónimas, 
se percibirán a razón de dos pesos ($ 2,OO) por centímetro utilizado y por columna. 

PUBLICACIONES A TEBMINO 

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces re- 
girá la siguiente tarifa: 

'texto no mayor de 10 centímetros Hasta Exceddnte Hasta Excedente Hasta Excedente 
o 200 palabras 10 días 20 dias 30 días 

Sucesorios ........................... $ 20,OO 60 cm. 40,OO 90 cm. 80,OO 120 cm. 
Posesión Veinteñal y Deslinde ....... $ 30,OO 90 cm. 60,OO 120 cm. 120,OO 180 cm. 
Remate de Inmuebles y Automotores . $ 30,OO 90 cm. 60,OO 120 cm. 120,OO 180 cm. ............ Otros Remates Judiciales $ 20,OO 60 cm. 40,OO 90 cm. 80,OO 120 cm. t 

. Edictos de Minas .................... $ 30,OO 120 cm. 
Contratos y Eslat. Soc ............... $ 0,20 (la palabra) 
Otros, Edictos Judiciales y Avisos .... $ 20,OO 90 cm. 40,OO 120 cm. 80,OO 180 cm. 
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DECRETOS 

Salta, 13 de marzo de 1975 

DE'CRETO No 302 
Ministerio de Gobierno 

Expediente N? 01-16.074 
V I S T O  que por nota de fecha 14 de enero del 

corriente año, el Centro de Taximetristas de Sal- 
ta solicita el otorgamiento de un subsidio por la 
suma de $ 25.000, a fin de poder afrontar con 
dicho importe los gastos que le demandará la 
organización y realización del V Congreso de 
Propietarios de Taxis de la República Argenti- 
na, a llevarse a cabo oportunamente e n  esta ciu- 
dad; 

Por ello; atento a la imputación dada por la 
Dirección Administrativa y Contable de la Go- 
bernación a fojas 2, y a lo solicitado por Secre- 
taría General de la Gobernación a fojas 3, de 
estos obrados, 

8 El Interventor Federal de la Provincia 
D E C R E T A :  

Art. lo - Concédese u n  subsidio por la suma 
de veinticinco mil pesos ($ 25.000), a favor del 
Centro de Taximetristas de  Salta, a f in de que 
con dicho importe atienda en parte los gastos 
que le demandará la organización y realización 
del V Congreso de Propietarios de Taxis de la 
República Argentina, a llevarse a cabo oportu- 
namente en esta ciudad. 

Ait. 2? - Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Teso- 
rería General la suma de veinticinco mil pesos 
($ 25.000), a favor de la Dirección Administra- 
tiva y Contable de la Gobernación, para que és- 
ta a su vez y con cargo de oportuna rendi- 
ción de cuentas, haga efectivo dicho importe a 
la orden cle los señores Nestor Eazarte y José 
Einesto Paz, e n  sil carácter de presidente y se- 
cretario, respectivamente, de la comisión directi- 
va del Centro de Taximetristas de Salta y para' 
su inversión e n  el concepto ya enunciado; de- 
biendo imputarse el gasto de referencia a: Ju- 
risdicción 2, Unidad de Organización 1, Finali- 
dad 1, Función 01, Sección O, Sector 3 ,  Princi- 
pal 9, Parcial 5, Carácter 1 Ejercicio 1975. 

Art. 3Q - El presente decreto será refrenda- 
do por S.S. el Ministro de Gobierno. 

Art. 40 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

M O S Q U E R A  

Arias Figueroa 

Salta, 13 de marzo de 1975 
D'ECRETO No 305 

Ministerio de Gobierno 
V I S T O  las disposiciones contenidas en el de- 

creto No 2 de fecha 23-XI-74, 
El Interventor Federal da la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Dlesígnase e n  el cargo de inten- 

dente de la Municipalidad de Metán, al señor 
Pedro Ernesto Bernis, C. 1904, M.L No 3.932.343. 

Art. 20 - El señor intendente municipal des- 
empeñará a más de las funciones que le son pro- 
pias al Departamento Ejecutivo, aquéllas inhe- 
rentes al Concejo Deliberante. 

Art. 3Q - El presente decreto será refrenda- 
do por S.S. el Ministro de Gobierno y finnado 
por el sefior Secretario de Estado de Municipa- 
lidades. 

Art. 4Q -, Comuníquese, publíquese e n  el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

M O S Q U E R A  

Arias Figueroa 

Heredia 

Salta, 13 de marzo de 1975 
DECRETO No 306 

Ministerio de Gobierno 
V I S T O  que los jueces de paz legos de la ciu- 

dad de Tartagal, finalizaron sus períodos lega- 
les de funciones; y, 

Siendo necesario regularizar tal situación, 








































